
SECRETARÍA GENERAL
DE INDUSTRIA 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

La Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, en el ejercicio de las competencias 
que le atribuye la Orden ICT/1117/2021, de 9 de octubre, modificada por la orden ICT/474/2022, de 20 de 
mayo por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de apoyo a agrupaciones 
empresariales innovadoras con objeto de mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas
(en adelante Orden de Bases) y la Orden de 11 de abril de 2023, por la que se efectúa la convocatoria 
correspondiente a 2023 de las ayudas establecidas para el apoyo a agrupaciones empresariales 
innovadoras con objeto de mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas en el marco del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia (en adelante Orden de Convocatoria), para dar 
cumplimento a los artículos 40.1 y 82 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (B.O.E. nº 236 de 2 de octubre de 2015) y antes de redactar la 
resolución de concesión, pone en su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
de la Orden de Bases, el órgano colegiado constituido al efecto para la evaluación de los proyectos 
presentados ha acordado que su Solicitud de Ayuda: 

1º Cumple en lo relativo a su formulación y presentación lo establecido en el artículo 18 de la Orden de Bases.

2º Ha sido evaluada con arreglo a los criterios de valoración indicados en la Orden de Bases, y puntuada de acuerdo al 
rango establecido para cada criterio en dicha Orden, obteniendo la siguiente puntuación:

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN
AYUDAS PARA EL PROGRAMA “APOYO A AGRUPACIONES EMPRESARIALES 

INNOVADORES”
Nombre de la entidad solicitante: CLÚSTER DE HÁBITAT EFICIENTE (AEICE) CIF: G47702287

Localidad: Valladolid

Número de Expediente: AEI-010500-2023-109

Título del proyecto: iGES3 Gestión inteligente para el desarrollo de espacios saludables

Domicilio Social: CALLE VALLE DE ARAN, 5,  EDIFICIO FRANCISCO DE PRAVES

Provincia: VALLADOLID CP: 47010

Viabilidad económico-financiera de la actuación

PUNTUACIÓN: 10,87 UMBRAL 0,00 ¿SUPERA EL UMBRAL? SI

Rango valores Puntuación Comentario
Viabilidad económica-
financiera de los participantes

 0 -   10.00 0,87   

Rango valores Puntuación Comentario
Proporcionalidad de 
actuaciones

 0 -   10.00 10,00   

Coherencia de la actuación

PUNTUACIÓN: 2,75 UMBRAL 0,00 ¿SUPERA EL UMBRAL? SI

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Resultado Inf. Eval. ¿Supera el umbral? SI UMBRAL 50 Puntuación Total 57,57

Paseo de la Castellana, 160
28071 Madrid

https://www.mincotur.gob.es

aei@mincotur.es
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Rango valores Puntuación Comentario
Coherencia de la actuación 
con las prioridades definidas 
en los Planes Estratégicos de 
las AEI participantes 
orientadas a la I+D+i

 0 -    2.50 1,00   

Rango valores Puntuación Comentario
Coherencia de la actuación 
con las estrategias europeas y 
nacionales de política 
industrial y de I+D+i

 0 -    2.50 1,75   

Complejidad introducida en la coordinación

PUNTUACIÓN: 10,00 UMBRAL 0,00 ¿SUPERA EL UMBRAL? SI

Rango valores Puntuación Comentario
Participación de una o más 
PYMES de reciente creación

 0 -    5.00 5,00   

Rango valores Puntuación Comentario
Participación de 2 o más AEI  0 -    5.00 5,00   

Calidad de la memoria técnica y de la memoria económica de la actuación

PUNTUACIÓN: 14,20 UMBRAL 0,00 ¿SUPERA EL UMBRAL? SI

Rango valores Puntuación Comentario
Calidad de la memoria técnica  0 -   12.00 7,10   

Rango valores Puntuación Comentario
Calidad de la memoria 
económica

 0 -    8.00 7,10   

Actuaciones ejecutadas en los dos ejercicios anteriores con cargo a programas públicos

PUNTUACIÓN: 7,00 UMBRAL 0,00 ¿SUPERA EL UMBRAL? SI

Rango valores Puntuación Comentario
Estudio de viabilidad técnica 
de la actuación (Línea 2)

 0 -    3.00 0,00   

Rango valores Puntuación Comentario

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO
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Actuaciones correspondientes 
a fases previas (Línea 3)

 0 -    4.00 4,00   

Rango valores Puntuación Comentario
Otras actuaciones  0 -    3.00 3,00   

Relación del contenido de las actuaciones proyectadas en el estudio con la estrategia de Industria 4.0

PUNTUACIÓN: 2,25 UMBRAL 0,00 ¿SUPERA EL UMBRAL? SI

Rango valores Puntuación Comentario
Relación del contenido de las 
actuaciones proyectadas en el 
estudio con la estrategia de 
Industria 4.0

 0 -    5.00 2,25   

Interés de la actuación para el aumento de la competitividad empresarial

PUNTUACIÓN: 4,50 UMBRAL 0,00 ¿SUPERA EL UMBRAL? SI

Rango valores Puntuación Comentario
Interés de la actuación para el 
aumento de la competitividad 
empresarial

 0 -   15.00 4,50   

Contribución de la actuación para acelerar la transición hacia el liderazgo digital

PUNTUACIÓN: 3,00 UMBRAL 0,00 ¿SUPERA EL UMBRAL? SI

Rango valores Puntuación Comentario
Contribución de la actuación 
para acelerar la transición 
hacia el liderazgo digital

 0 -    5.00 3,00   

Contribución para acelerar la transición hacia la neutralidad climática, a la eficiencia energética y al uso 
sostenible de los recursos

PUNTUACIÓN: 2,25 UMBRAL 0,00 ¿SUPERA EL UMBRAL? SI

Rango valores Puntuación Comentario
Contribución para acelerar la 
transición hacia la neutralidad 
climática, a la eficiencia 
energética y al uso sostenible 
de los recursos

 0 -    5.00 2,25   

Contribución para combatir los efectos de la pandemia de COVID-19

PUNTUACIÓN: 0,75 UMBRAL 0,00 ¿SUPERA EL UMBRAL? SI
MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO
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CONCEPTO PRESUPUESTO
SOLICITUD

(€)

PRESUPUESTO 
SUBVENCIONABLE

(€)

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

(€)

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

(€)

Gastos de personal Técnico 268.111,00 267.716,00 211.414,00 211.098,00

Colaboraciones externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Viajes interurbanos y alojamiento 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros Costes 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 268.111,00 267.716,00 211.414,00 211.098,00

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con 
dos decimales

3º Ha sido seleccionada para recibir la ayuda prevista en la Orden de Convocatoria.

Por lo que se propone la siguiente AYUDA en forma de subvención no reembolsable:

Rango valores Puntuación Comentario
Contribución para combatir 
los efectos de la pandemia de 
COVID-19

 0 -    5.00 0,75   

CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS
- CLÚSTER DE HÁBITAT EFICIENTE (G47702287): No se aceptan los gastos correspondientes CARMEN DEVESA 
FERNÁNDEZ (44902888B), por los trabajos de responsable de las redes de colaboración y futura explotación de los 
resultados del proyecto, al no constituir actividades directamente concernidas a la ejecución de la actuación o proyecto, 
incumpliéndose así el artículo 11.1.a) de la Orden ICT/1117/2021, modificada por la Orden ICT/474/2022, de 20 de mayo. Se 
descuenta la cantidad de 395€.
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La distribución del presupuesto financiable de la ayuda propuesta correspondiente a los distintos beneficiarios participantes 
figura como Anexo I a esta propuesta.
 
La concesión de la ayuda otorgada quedará sometida a las siguientes condiciones generales:

Primera.- El solicitante, que actúa como coordinador, será el que canalice las relaciones con el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y el responsable ante él de la realización del proyecto o actuación.
 
Segunda.- El pago de la ayuda se efectuará por anticipado, tras dictarse la resolución de concesión, por el importe total de la 
ayuda concedida, con anterioridad a la justificación de la realización del plan de actuación. El solicitante deberá transferir la 
ayuda recibida a los distintos beneficiarios participantes conforme a la distribución especificada en el Anexo I.

Tercera.- Serán únicamente subvencionables los gastos correspondientes a los conceptos susceptibles de ayuda realizados 
desde la fecha de presentación de la solicitud hasta el 17 de abril de 2024.

Cuarta.- La justificación de las actividades y gastos objeto de la ayuda concedida deberá realizarse en el plazo de 3 meses a 
contar desde la finalización de la ejecución sin que pueda producirse después del 17 de julio de 2024.
 
Podrán realizarse pagos correspondientes a las actividades objeto de subvención hasta el momento en que se realice la 
justificación.
 
Quinta.- La justificación de las actividades y gastos objeto de ayuda se hará siguiendo el modelo de cuenta justificativa que 
estará disponible en la dirección de Internet del Ministerio (actualmente 
http://www.mincotur.gob.es/portalayudas/agrupacionesempresariales/).
 
Deberán aportarse los documentos acreditativos de que la actividad objeto de ayuda ha sido efectivamente ejecutada, así 
como la información citada en el artículo 28 de la Orden de Bases.
 
La falta de presentación de la justificación de gastos en el plazo fijado será causa de incumplimiento a los efectos que 
establece el artículo 30 de la Orden de Bases.
 
La acreditación de los gastos se realizará según lo dispuesto en el artículo 28.3, 28.4 y 28.5 de la mencionada orden 
pudiendo presentarse la documentación correspondiente según lo previsto en el artículo 28.6 de la misma.
 
Sexta.- Toda modificación que altere las condiciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda 
requerirá que el beneficiario solicite motivadamente la aprobación de la misma.

Cualquier cambio deberá ser solicitado 2 meses antes de que finalice el plazo de ejecución de las actividades objeto de 
subvención y deberá ser aprobado por el órgano concedente de la ayuda.

Séptima.-Si como resultado de la comprobación se dedujera que se han incumplido, total o parcialmente, los fines para los 
que fue concedida la ayuda, se comunicará tal circunstancia al interesado junto a los resultados de la verificación efectuada, 
produciéndose los efectos previstos en el artículo 30 de la Orden de Bases.

Octava.-En caso de no realizarse de forma total los trabajos previstos para los que se concede la ayuda, ésta se revocará de 
forma total, en aplicación del artículo 37.1b) de la Ley General de Subvenciones.

Novena.- Toda referencia en cualquier medio de difusión de lo referido al objeto de esta Subvención se ajustará a lo previsto 
en el artículo 31 de la Orden de Bases.

Décima.- La subvención concedida se otorga de conformidad con lo recogido en el Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
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                                                         TRÁMITE DE AUDIENCIA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2 de la Orden de Bases, con esta comunicación se inicia el trámite 
de audiencia para que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación 
en el registro electrónico, para formular las alegaciones que estimen pertinentes. Para ello deberá acceder a su 
expediente en el registro electrónico (https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico) y utilizar el botón 
“Presentar Documentación”, que le permitirá acceder al formulario deseado.

En el supuesto de que se realicen alegaciones, una vez analizadas, se formulará propuesta de resolución 
definitiva, la cual será notificada al interesado mediante su publicación en el registro electrónico, para que 
proceda a notificar si acepta la propuesta definitiva de ayuda, tal y como establece el artículo 24.3, de la Orden de 
Bases. La ausencia de respuesta expresa por parte del interesado, en el plazo establecido, determinará que se le 
tenga por desistido de la solicitud.

La tramitación posterior del expediente queda condicionada, en todo caso, a la existencia de disponibilidades 
presupuestarias.

Posteriormente se elevará la propuesta de resolución definitiva al órgano competente para resolver y se notificará 
al interesado la resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de la ayuda junto con las condiciones en 
que se concede.
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INSTRUCCIONES

Una vez recibida la Propuesta, las entidades solicitantes deberán acceder a su expediente en el registro 
electrónico y utilizar el botón “Presentar Documentación” que le permitirá acceder a los distintos formularios, para 
llevar a cabo el trámite deseado. Deberá atenerse a los siguientes plazos:

1.- Aceptación de la Propuesta: en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la notificación.
ESTE TRÁMITE ES IMPRESCINDIBLE PARA PODER ACCEDER A LA AYUDA SOLICITADA.

Junto con la aceptación se deberán aportar los siguientes documentos:

                  -  Documento acreditativo de inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 
                       retenedores de la AEAT o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral que 
                       refleje la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda. 
                       Estas acreditaciones podrán obtenerse en la sede de la AEAT en el siguiente enlace:          
                       https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/G322.shtml. Si tienen dudas, pueden 
                       llamar al teléfono general de consultas de la Agencia Tributaria o al 060.       

2.- Aportación de la documentación requerida para la aceptación: si hubieran enviado la  aceptación de 
concesión y tuvieran pendiente el envío de alguna documentación obligatoria  requerida, dispondrán del  
trámite “Documentación de la Propuesta de Resolución” que le permitirá enviar los  documentos requeridos, 
pero NO ACEPTAR la propuesta.

Recuerde que para aceptar la propuesta deberá enviar en el plazo establecido la aceptación de la propuesta
 mediante el trámite “Aceptación de la Propuesta de Resolución”

                       -   Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del 
                       plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) y de compromiso en relación con la 
                       ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) y de 
                       Ausencia de Conflicto de Intereses. El modelo de declaración se encuentra en el Portal de 
                       Ayudas del MINCOTUR y debe ser firmado electrónicamente por el responsable legal de cada
                       entidad, con la aplicación AutoFirma.     

                    ·         Por cada beneficiario, de acuerdo al artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
                    septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR:

                   ·       Acreditación por cada beneficiario, si procede, del cumplimiento de los plazos de pago a los 
                   que se refiere el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, conforme a lo establecido 
                   en la citada página web.

Este trámite se hará a través del expediente electrónico, mediante: "Aceptación de la Propuesta de 
Resolución".

Si el responsable o responsables de la entidad hubieran cambiado y no fueran los mismos que  cuando se 
realizó la presentación de la solicitud, deberán volver a aportar la nueva documentación en la que se 
acredite dicha representación.

                  ·        Declaración responsable por cada beneficiario participante, incluida la AEI solicitante, reflejando 
                  el importe de la ayuda que les corresponda por beneficiario e indicando no tener deudas de las 
                  especificadas en el art. 13.2 de la Ley General de Subvenciones. El modelo de declaración se 
                  encuentra en el Portal de Ayudas del MINCOTUR y deberá ser firmado electrónicamente por el 
                  responsable legal de cada entidad, con la aplicación AutoFirma.
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La Subdirectora General de Digitalización de la Industria y Entornos Colaborativos

María Jesús García Martín

La carencia de aportación de la documentación requerida conlleva la pérdida del derecho al cobro o desistimiento de 
la ayuda solicitada.

Acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias.
En la comprobación realizada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria para el  beneficiario AUSSIE UE SL figura: 
"NO está al corriente de obligaciones tributarias". Deberán subsanar este incumplimiento mediante la aportación del 
correspondiente certificado acreditativo expedido por la AEAT.

NOTA INFORMATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Para obtener cualquier aclaración, puede dirigirse a la dirección de correo electrónico aei@mincotur.es.
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NOTA MUY IMPORTANTE PARA EL COBRO DE LA AYUDA

Para proceder a la propuesta de pago, las entidades beneficiarias deberán comunicar el número de cuenta bancaria en 
el que se realizará el pago de la subvención, con las siguientes precisiones:

En caso de que la entidad ya tenga cuenta bancaria reconocida en la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, deberá comunicar el número de cuenta, y en el caso de que posea más de una, deberá indicar 
claramente el ordinal bancario correspondiente a aquella en la que desea recibir el pago de la subvención.

En caso de que no disponga de cuenta bancaria reconocida en la Secretaria General del Tesoro y Política Financiera, 
deberá designar una para poder recibir el pago de la ayuda. Puede realizar dicho trámite telemáticamente a través 
de la Sede Electrónica de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.

Puede consultar las instrucciones para realizar dicho trámite en la página habilitada para ello de la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera (https://www.tesoro.es/pagos-del-tesoro/como-dar-de-alta-o-de-baja-cuentas-bancarias-
en-el-fichero-central-de-terceros).

Siempre que se realice algún cambio en la razón social, es necesario que formalicen, ante la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, el alta de cuenta bancaria con los datos del nuevo nombre de la Entidad.

En caso de proyectos en cooperación, sólo es necesario que disponga de cuenta en el Tesoro la entidad solicitante, 
que actúa como representante y que recibirá el pago del importe total de la ayuda. Dicha entidad deberá transferir a 
cada participante el importe indicado en el Anexo como correspondiente a cada uno. El justificante de haber realizado 
la transferencia deberá aportarse una vez finalizado el proyecto junto con el resto de documentación justificativa.

LA NO CUMPLIMENTACION DE LOS TRÁMITES INDICADOS PUEDE SUPONER DEMORAS INNECESARIAS EN EL 
COBRO DE LA AYUDA
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EXPEDIENTE:                     AEI-010500-2023-109

ENTIDAD BENEFICIARIA:  CLÚSTER DE HÁBITAT EFICIENTE (AEICE)
CIF:                                      G47702287

CONCEPTO
PRESUPUESTO

SOLICITUD
(€)

PRESUPUESTO 
SUVENCIONABLE

(€)

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

(€)

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

(€)

Gastos de personal Técnico 16.005,00 15.610,00 12.804,00 12.488,00

Colaboraciones externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Viajes interurbanos y alojamiento 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros Costes 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 16.005,00 15.610,00 12.804,00 12.488,00

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con dos 
decimales

EXPEDIENTE:                     AEI-010500-2023-109

ENTIDAD BENEFICIARIA:  CONSTRUCCIONES GARCÍA DE CELIS, S.L.
CIF:                                      B24013799

CONCEPTO
PRESUPUESTO

SOLICITUD
(€)

PRESUPUESTO 
SUVENCIONABLE

(€)

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

(€)

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

(€)

Gastos de personal Técnico 32.999,00 32.999,00 26.399,00 26.399,00

Colaboraciones externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Viajes interurbanos y alojamiento 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros Costes 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 32.999,00 32.999,00 26.399,00 26.399,00

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con dos 
decimales

Distribución del presupuesto solicitado por entidad:

ANEXO I

CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN
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EXPEDIENTE:                     AEI-010500-2023-109

ENTIDAD BENEFICIARIA:  MEDGON CONTRATAS Y SERVICIOS S.L

CIF:                                      B34223917

CONCEPTO
PRESUPUESTO

SOLICITUD
(€)

PRESUPUESTO 
SUVENCIONABLE

(€)

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

(€)

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

(€)

Gastos de personal Técnico 30.590,00 30.590,00 24.472,00 24.472,00

Colaboraciones externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Viajes interurbanos y alojamiento 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros Costes 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 30.590,00 30.590,00 24.472,00 24.472,00

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con dos 
decimales

EXPEDIENTE:                     AEI-010500-2023-109

ENTIDAD BENEFICIARIA:  1-A INGENIEROS

CIF:                                      B47378195

CONCEPTO
PRESUPUESTO

SOLICITUD
(€)

PRESUPUESTO 
SUVENCIONABLE

(€)

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

(€)

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

(€)

Gastos de personal Técnico 61.448,00 61.448,00 46.086,00 46.086,00

Colaboraciones externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Viajes interurbanos y alojamiento 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros Costes 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 61.448,00 61.448,00 46.086,00 46.086,00

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con dos 
decimales

EXPEDIENTE:                     AEI-010500-2023-109

ENTIDAD BENEFICIARIA:  ABSOTEC ABSORCIÓN ACUSTICA S.L
CIF:                                      B47772009

CONCEPTO
PRESUPUESTO

SOLICITUD
(€)

PRESUPUESTO 
SUVENCIONABLE

(€)

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

(€)

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

(€)

Gastos de personal Técnico 33.467,00 33.467,00 26.773,00 26.773,00

Colaboraciones externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Viajes interurbanos y alojamiento 0,00 0,00 0,00 0,00
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Otros Costes 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 33.467,00 33.467,00 26.773,00 26.773,00

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con dos 
decimales

EXPEDIENTE:                     AEI-010500-2023-109

ENTIDAD BENEFICIARIA:  ZG SERVICE IBERICA CALIDAD AMBIENTE INTERIOR, S.L.

CIF:                                      B47797337

CONCEPTO
PRESUPUESTO

SOLICITUD
(€)

PRESUPUESTO 
SUVENCIONABLE

(€)

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

(€)

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

(€)

Gastos de personal Técnico 47.008,00 47.008,00 37.606,00 37.606,00

Colaboraciones externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Viajes interurbanos y alojamiento 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros Costes 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 47.008,00 47.008,00 37.606,00 37.606,00

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con dos 
decimales

EXPEDIENTE:                     AEI-010500-2023-109

ENTIDAD BENEFICIARIA:  AUSSIE UE SL

CIF:                                      B63465223

CONCEPTO
PRESUPUESTO

SOLICITUD
(€)

PRESUPUESTO 
SUVENCIONABLE

(€)

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

(€)

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

(€)

Gastos de personal Técnico 33.048,00 33.048,00 26.438,00 26.438,00

Colaboraciones externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Viajes interurbanos y alojamiento 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros Costes 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 33.048,00 33.048,00 26.438,00 26.438,00

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con dos 
decimales
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EXPEDIENTE:                     AEI-010500-2023-109

ENTIDAD BENEFICIARIA:  CENTRE DE DIFUSIO TECNOLOGICA DE LA FUSTA I EL MOBLE DE CATALUNYA, FUNDACIO 
PRIVADA

CIF:                                      G43831338

CONCEPTO
PRESUPUESTO

SOLICITUD
(€)

PRESUPUESTO 
SUVENCIONABLE

(€)

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

(€)

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

(€)

Gastos de personal Técnico 13.546,00 13.546,00 10.836,00 10.836,00

Colaboraciones externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Viajes interurbanos y alojamiento 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros Costes 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 13.546,00 13.546,00 10.836,00 10.836,00

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con dos 
decimales
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